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ACUERDO No. 193 DE 2014

(10 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 131-1, 136 Y 137 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. 076 de 22
de abril de 2014, expedido por la Sala Plena de esta Corporación y de conformidad
con lo decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios durante el dia 5 de septiembre de
2014, a la doctora MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA,
Vicepresidenta del Consejo de Estado, con el fin de trasladarse a la
ciudad de Cartagena de Indias (Bolivar), con el propósito de tratar
asuntos relacionados con la organización, divulgación y realización
del "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA" .

La comisión concedida autoriza el pago de gastos de transporte
(tiquetes aéreos) ..

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., al primer (ler) dia del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

\. ~-/~-~
~ CLAUDIA R~~~SSO

L.pfiisidenta =:::..

RA NDOÑO
cretario General
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ACUERDO No. 194 DE 2014

(2 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el dia 5 de septiembre de
2014, al doctor JAIME ORLANOO SANTOFIMIO GAMBOA,
Magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, para participar
como facilitador en el "DIPLOMADO EN DERECHO
ADMINISTRATIVO", evento organizado por la Procuraduria de
Administración Pública de Panamá.

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 19 de septiembre
de 2014, al doctor GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, Magistrado
de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, con el fin
de participar como conferencista en el simposio de "GESTIÓN
HUMANA", que organiza ACRIP-Bolivar y que se realizará en la
ciudad de Cartagena.

Tercero: Las comisiones concedidas no causa erogación.

Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~/.~~.~;k
~ CLAUDIA ROJA;~

Presidenta ')
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ACUERDO N°. 195 DE 2014
(2 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido.
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 3 y el 4 de septiembre de
2014, a la doctora MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO, Presidenta de
esta Corporación, con el fm de asistir a la conferencia "APUESTAS
EMPRESARIALES PARA UNA ECONOMÍA GLOBAL", que realiza la
Red de Cámaras de Comercio - CONFECÁMARAS,en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Segundo: La comisión com~edida no causa erogación.

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

~~'\

. ~---:¿/
- .~

MARTHA TERESA BRICENO D~YAL-ENCIA
Vicepresidenta---

.~

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

DOÑO
cretario General
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ACUERDO No. 198 DE 2014

(2 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
articulas 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la
fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de
2014, a los doctores: MARCO ANTONIO VELILLA MORENO, GUILLERMO~.. .• .•
VARGAS AYALA Y MARIA ELIZABETH GARCIA GONZALEZ, Magistrados
de la Sección Primera, LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO, GERARDO
ARENAS MONSALVE, BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEz-v ALFONSO
VARGAS RINCÓN, Magistrados de la Sección Segunda, DANlLO ROJAS
BETANCOURTH, CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, ENRIQUE
GIL BOTERO, RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO, JAIME
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA;' HERNÁN ANDRADE RINCÓN,
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILL<TY OLGA MÉLIDA VALLE DE DE
LA HOZo(Magistrados de la Sección Tercera, MARTHA TERESA.BRICEÑO
DE VALENC1K,' RUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENA~CCARMEN
TERESA ORTlZ DE RODRÍGUEZ" Y JORGE OCTAVIO RAMÍREZ
RAMÍREZ/ Magistrados de. la Sección Cuarta, LUCY JEANNETTE
BERMúDEZ BERMÚDEZ, ALBERTO YEPES BARREIRO y SUSANA
BUITRAGO VALENCIA, Magistrados de la Sección Quinta, GERMÁN
ALBERTO BULA ESCOBAR, WILLIAM ZAMBRANO CETINK," ÁLVARO
NÁMEN VARGAS Y AUGUSTO HERNÁNDEZ BECERRJ( Magistrados de
la Sala de Consulta y Servicio Civil, con el fin de participar en el "XX
ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de Cartagena de Indias.

La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos. de transporte
(tiquetes aéreos).

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

C\c/ ~ ~c¿
M~ CLAUDIA Ra.:Mi"~ -

Presidenta--
OÑO

tario General
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ACUERDO No. 201 DE 2014

(2 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de septiembre y el 17
dé octubre de 2014, a las doctoras: BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE
PÁEz, MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA Y SUSANA
BUITRAGO VALENCIA, Magistradas de esta Corporación, con el fm
de participar en el curso ofrecido por el Gobierno de Corea a través de
su Agencia d~ Cooperación Internacional (KOlKA), denominado
"SISTEMA JUDICIAL PARA JUECES EN COLOMBIA", el cual se
realizará en Ja ciudad de Seúl-Corea.

Las comisión concedida no causa erogación.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~~~~
Presidenta - =----

ONDOÑO
cretario General



-=
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ACUERDO N°. 203 DE 2014

(2 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de
2014, a la doctora MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO, Presidenta de
esta Corporac:ón, con el fm de participar en el "XX ENCUENTRO DE
LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se
realizará en la ciudad de Cartagena de Indias.

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de
transporte (tiquetes aéreos).

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) dias del mes de septiembre de dos mil catorce.
(2014).

COMUNÍQUESE.

MARTHA TERESA BRICEÑ VALENCIA
Vicepresid ta

DONO
cretario General
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ACUERDO No. 213 DE 2014

(16 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

Eh ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con 10 decidido en
sesión de la fecha,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 198 de 2 de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, a la doctora STELLA CONTO DÍAZ
DEL CASTILW, Magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, .con el fin de
participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de Cartagena de Indias.

Que la doctora STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILW, Magistrada de la Sección
Tercera, allegó a la Presidencia de esta Corporación, escrito mediante el cual manifiesta
que RENUNCIA a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, a la doctora STELLA CONTO DÍAZ DEL
CASTILW, Magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, para
participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16)dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

.~ ~ TERESABRI_O 08 V•••••
Vicepresidenta

--
UE BEDOYA ESCOBAR
retario General
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ACUERDO No. 214 DE 2014

(16 DE SEPTlEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 201 de 2 de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios entre el 30 de septiembre y el 17 de octubre de 2014, a la doctora MARTHA
TERESA BRICEÑO DE VALENClA, Magistrada de la Sección Cuarta de esta
Corporación, para participar en el curso ofrecido por el Gobierno de Corea a través de
su Agencia de Cooperación Internacional (KOIKA), denominado "SISTEMA JUDIClAL
PARA JUECES EN COLOMBlA", el cual se realizará en la ciudad de Seúl-Corea.

Que la doctora MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENClA, Magistrada de la Sección
Cuarta, allegó a la Presidencia de esta Corporación, escrito mediante el cual manifiesta
que RENUNClA a dicha comisión de servicios. .

Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 30 de
septiembre y el 17 de octubre de 2014, a la doctora MARTHA TERESA
BRICEÑO DE VALENClA, Magistrada de la Sección Cuarta de esta
Corporación, para participar en el curso ofrecidopor el Gobierno de Corea
a través de su Agencia de Cooperación Internacional (KOIKA),denominado
"SISTEMA JUDIClAL PARA JUECES EN COLOMBlA", el cual se
realizará en la ciudad de Seúl-Corea.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16)dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

. /~

/>/~ .

~THA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ
Presidenta (E)

\-.

UE BEDOYA ESCOBAR
retario General
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ACUERDO No. 216 DE 2014

(16 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y ellO de octubre de
2014, a la doctora MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO, Presidenta de
esta Corporación, para asistir al "IER FORO INTERNACIONAL DE
JUSTICIA AMBIENTAL", que se realizará en la ciudad de Santiago
de Chile - Chile.

La comisión concedida no causa erogación.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

>

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~~I

MARTHA TERESA BRICEÑO DE V
Vicepresidenta

UE BEDOYA ESCOBAR
retarío General
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ACUERDO No. 217 DE 2014

(16 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulas 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del dia 16 y el 17
de septiembre de 2014, a la doctora MARÍA CLAUDIA ROJAS
LASSO, Presidenta de esta Corporación, con el fm de asistir al
"ENCUENTRO CONSTITUCIONAL POR LA TIERRA", que se
realizará en la ciudad de ¡bagué - Tolima.

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de gastos de transporte
(terrestre) .

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALEN

Vicepresidenta

~.

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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ACUERDO No. 218 DE 2014

(16 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 18 de septiembre de
2014, a los doctores ENRIQUE GIL BOTERO Y JORGE OCTAVIO
RAMÍREZ RAMÍREZ, Magistrados de esta Corporación con el fin de
asistir al "SEPTUAGÉSIMO OCTAVO ANIVERSARIO DE LA
UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA", que se realizará en la
ciudad de Medellin - Antioquia.

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 26 de septiembre
de 2014, al doctor GERARDO ARENAS MONSALVE, Magistrado de
la Sección Segunda de esta Corporación, con el fin de atender una
invitación académica de la "UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Y DE
LA ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL
(OISS)", que se realizará en España.

Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación.

Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General

~
MARTHA TERESA BRICEÑO DE V

Vice preside
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ACUERDO No. 221 DE 2014

(16 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con 10 decidido en
sesión de la fecha,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 201 de 2 de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios entre el 30 de septiembre y el 17 de octubre de 2014, a la doctora SUSANA
BUITRAGO VALENCIA, Magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, para
participar en el curso ofrecido por el Gobierno de Corea a través de su Agencia de
Cooperación internacional (KOlKA),denominado "SISTEMA JUDICIAL PARA JUECES
EN COLOMBIA", el cual se realizará en la ciudad de Seúl-Corea.

Que la doctora SUSANA BUITRAGO VALENCIA, Magistrada de la Sección Quinta,
manifestó ante la Sala Plena de esta Corporación, que RENUNCIA a dicha comisión de
servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de "ervicios concedida entre el 30 de
septiembre y el 17 de octubre de 2014, a la doctora SUSANA BUITRAGO
VALENCIA, Magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, para
participar en el curso ofrecido por el Gobierno de Corea a través de su
Agencia de Cooperación Internacional (KOIKA),denominado "SISTEMA
JUDICIAL PARA JUECES EN COLOMBIA", el cual se realizará en la
ciudad de Seúl-Corea.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16)dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

~-~-
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VAL

Vicepresidenta

UE BEDOYA ESCOBAR
e retario General
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ACUERDO N°. 222 DE 2014

(16 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulas 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

AMPLIAR la comisión de servicios concedida mediante Acuerdo No.
198 de 2 de septiembre de 2014, a los Magistrados del Consejo de
Estado, para asistir al "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de
Cartagena de Indias, en el sentido de que la misma, es a partir del 23
de septiembre de 2014.

ACLARAR el Acuerdo W 198 de 2 de septiembre 2014, por medio del
cual se le concedió comisión de servicios al doctor GERMÁN
ALBERTO BULA ESCOBAR, Magistrado de la Sala de Consulta y
Servicio Civil de esta Corporación, en el sentido que el itinerario está
comprendido para el trayecto Medellin - Cartagena el día 23 de
septiembre de 2014.

La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de
transporte (tiquetes aéreos).

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a Jos dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~ -MARTHA TERESA BRICENO DE V
Vice preside

)r.

RI UE BEDOYA ESCOBAR
retario General
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ACUERDO No. 223 DE 2014

(18 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENClA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulas 131-1, 136 Y 137 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. 076 de 22
de abril de 2014, expedido por la Sala Plena de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios durante el dia 22 de septiembre de
2014, a la doctora MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENClA,
Vicepresidenta del Consejo de Estad", con el fin de trasladarse a la
ciudad de Cartagena de Indias (Bolivar), con el propósito de tratar
asuntos relacionados con la organización, divulgación y realización
del "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA".

La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de
transporte (tiquetes aéreos).

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~/. ();_ .. .L: ~J~ ,#
~C~~O

Presidenta
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ACUERDO N°. 224 DE :&.014

(18 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACLARAR el Acuerdo W 198 de 2 de septiembre 2014, por medio del
cual se le concedió comisión de servicios al doctor ENRIQUE GIL
BOTERO, Magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, en el
sentido que el itinerario está comprendido para el trayecto Bogotá -
Cartagena y Cartagena - Medellín.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a bs dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

\¡;~~L~y
~ CLAUDIA Ro;~1sso

~s;deftta

\-.
-=-

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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ACUERDO N°. 226 DE 2014

(19 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

Eh ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por el articulo 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha;

ACUERDA:

Primero: MODIFICAR el Acuerdo No. 201 de 2 de septiembre de 2014, por
medio del cual se le concedió comisión de servicios á. la doctora
BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ, Magistrada de la Sección
Segunda de esta Corporación, para participar en el curso ofrecido por
el Gobierno de Corea a través de su Agencia de Cooperación
Internacional (KOIKA), denominado "SISTEMA JUDICIAL PARA
JUECES EN COLOMBIA", en el sentido de que la misma es a partir
del 28 de septiembre de 2014.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce de (2014).

COMUNÍQUESE.

t¡z,A~~~ ~
~ CLAUDIA ROJÁ~O

.. PresideRta. -=-

N QUE BEDOYA ESCOBAR
ecretario General
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ACUERDO No. 228 DE 2014

(22 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 de septiembre de
2014, a la doctora STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO,
Magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, con el fm de
participar como expositora en el "CONVERSATORIO REGIONAL
SOBRE EQUIDAD DE GÉNERO", que se realizará en la ciudad de
Mitú - Vaupés.

La comisión concedida no causa erogación.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~/~~ g,~.X--
~ CLAUDIA RO;¿Z:~zgso

Presidenta----
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ACUERDO No. 229 DE 2014

(22 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las cónferidas por
los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 198 de 2 de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, al doctor GERARDO ARENAS
MONSALVE, Magis1;radode la Sección Segunda de esta Corporación, con el fin de
participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de Cartagena de Indias.

Que el doctor GERARDO ARENAS MONSALVE, Magistrado de.la Sección Segunda,
allegó a la Presidencia de esta Corporación, escrito mediante el cual manifiesta que
RENUNCIA a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, al doctor GERARDO ARENAS MONSALVE,
Magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, con el [m de
participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en BogotáD.C., a los veintidós (22)dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

~¡J, ~ Jl4~.~
~ CLAUDIAROJ~~Q

~enta

JU QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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ACUERDO No. 230 DE 2014

(22 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 198 de 2 de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, a la doctora LUCY JEANNETTE
BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, con el
[m de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de Cartagena de Indias.

Que la doctora LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Magistrada de la Sección
Quinta de esta Corporación, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a
dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, a la doctora LUCY JEANNETTE BERMúDEZ
BERMÚDEZ, Magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, con el
fin de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22)dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

JU

~.

-~~
UE BEDOYA ESCOBAR

cretario General
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ACUERDO No. 241 DE 2014

(30 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha, .

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios durante el día 23 de octubre de
2014, a la doctora STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO,
Magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, con el fin de
participar en la campaña de "PREVENCIÓN Y MITIGACiÓN DEL
CRIMEN EN COLOMBIA", que se realizará en la ciudad de Armenia -
Quindio.

La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de
transporte (tiquetes aéreos)

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

UL. ~/¿2,~ :1
~ CLAUDIA ROJAS ~

<p•.•••.I~e-SI1...d••e~l•.•n"'a,.-------
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ACUERDO No. 242 DE 2014

(30 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALAPLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articu10s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con 10 decidido en
sesión de la fecha,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 228 de 22 de septiembre de 2014, se le concedió comisión
de servicios durante el 29 de septiembre de 2014, a la doctora STELLA CONTO DÍAZ
DEL CASTILLO, Magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, con el fin de
participar como expositora en el "CONVERSATORIO REGIONAL SOBRE EQUIDAD
DE GÉNERO", que se realizó en la ciudad de Mitú - Vaupés.

Que la doctora STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO, Magistrada de la Sección
Tercera, allegó a la Presidencia de esta Corporación, escrito mediante el cual manifiesta
que RENUNCIAa dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 29
de septiembre de 2014, a la doctora STELLA CONTO DÍAZ DEL
CASTILLO, Magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, con el
fin de participar como expositora en el "CONVERSATORIO REGIONAL
SOBRE EQUIDAD DE GÉNERO", que se realizó en la ciudad de Mitú -
Vaupés.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

7 ~-LJ:'Y
~rCLAUDIA ROJA~SO

Presidenta--
QUE BEDOYA ESCOBAR

ecretario General
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ACUERDO No. 244 DE 2014
(30 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios durante el dia 10 de octubre de
2014, a los doctores ENRIQUE GIL BOTEROY JORGE OCTVAVIO
RAMÍREZ RAMÍREZ, Magistrados de esta Corporación, con el fm de
asistir a la "INAUGURACIÓN DE LA NUEVA SEDE CORPORATIVA
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA", que se realizará
en la ciudad de Medellín - Antioquia.

La comisión concedida no causa erogación.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

Y-t/. ~,4~.~
~ CLAUDIA ROJ;~O

Presidenta

JU E QUE BEDOYA ESCOBAR
Secretario General
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